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R e s u m e n

L a  a m b iv a le n c ia  d e  igual ta n to  d e s d e  e l p u n to  d e  v is ta  m o r fo ló g ic o  - p u e d e  s e r s u s ta n 
t iv o , a d je t iv o  y  a d v e rb io ,  a d e m á s  d e  s e r e l e le m e n to  p r in c ip a l  e n  d e te rm in a d a s  p e r í f r a s is - ,  
c o m o  d e s d e  e l s e m á n t ic o  - q u e  n o  e n  to d o s  lo s  casos se re s u m e  e n  su v a lo r  r e la c io n a l -  se 
m u e s tra  ta n to  e n  las  g ra m á tic a s  c o m o  e n  e l d ic c io n a r io .  S u  e s tu d io  a tra v é s  d e  lo s  s ig lo s  y  
lo s  d ife re n te s  t ip o s  d e  te x to  e n  e l C o rp u s  D ia c r ó n ic o  d e l E s p a ñ o l p e r m ite  e x p l ic a r  su  f u n 
c io n a m ie n to  y  sus usos.

C o m o  s u s ta n t iv o , se e s tu d ia  la  h is to r ia  d e  la  c o n s t r u c c ió n  d e  igual y  la  e x p re s ió n  d e  la  
c o m p a ra c ió n ,  e s p e c ia lm e n te  m e d ia n te  lo s  p o se s ivo s . A  p a r t i r  d e  lo s  e je m p lo s  e n c o n tra d o s  
d e sd e  lo s  o r íg e n e s  h a s ta  la  a c tu a l id a d ,  se a n a liz a n  su  c o m b in a c ió n  s in tá c t ic a ,  lo s  c o n te x to s  
s e m á n tic o s  p r e fe re n te s  y  lo s  c a m b io s  s e m á n tic o s  q u e  s u fre  c o n  e l f in  d e  e x p l ic a r  e l p ro c e 
so d e  s e le c c ió n  h a s ta  l le g a r  a  lo s  u so s  re d u c id o s  m á s  m o d e rn o s .

E l t ra b a jo  c o n t in ú a  c o n  lo s  u so s  d e  igualmente y  lo s  a d v e rb ia le s  d e  igual. Se p a r te  d e  la  
m o d if ic a c ió n  c o m o  s u b ju n to  a a d je t iv o s  y  o tro s  a d v e rb io s , c o m o  a d ju n to  a l v e rb o  y, s o b re  
to d o ,  se a n a liz a n  casos q u e  a y u d e n  a  c o n o c e r  la  g r a m a t ic a liz a c ió n  d e  estas u n id a d e s  e n  e l 
n iv e l e x t ra o ra c io n a l c o m o  m a rc a d o re s  d is c u rs iv o s . Se d is t in g u e n  c o n te x to s  s in tá c t ic o s  y  
s e m á n tic o s  y  se a n a liz a n  a tra v é s  d e  lo s  s ig lo s  p a ra  d e te r m in a r  lo s  e le m e n to s  q u e  fa v o re c e n  
e l c a m b io  d e s d e  a d v e rb io s  h a c ia  p a r t íc u la s  d is c u rs iv a s .

P a l a b r a s  c l a v e : S in ta x is  h is tó r ic a ,  m o r fo lo g ía  h is tó r ic a ,  o r d e n  d e  p a la b ra s , a n á lis is  d e l 
d is c u rs o , a d v e rb io ,  s u s ta n t iv o .

A b s t r a c t

T h e  a m b ig u ity  o f  th e  w o rd  igual, b o th  m o r p h o lo g ic a l ( i t  c a n  b e  u s e d  as a  n o u n ,  a n  
a d je c t iv e  a n d  a n  a d v e rb , as w e ll as b e in g  th e  m a in  e le m e n t  o f  s e v e ra l p h ra s e s ) a n d  s e m a n 
t ic  ( its  m a in  m e a n in g  is  n o t  p re s e n t  in  e v e ry  u s e ) is  c le a r  b o th  in  g ra m m a rs  a n d  in  d ic t io -

1 Agradezco a los profesores Rafael Cano y Catalina Fuentes la lectura de la versión inicial de este  
estudio y todas sus sugerencias. Asimismo la profesora Fuentes m e facilitó generosam ente el acceso a 
su trabajo en prensa (2 0 1 1 ) que me ha sido de gran utilidad.
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n a r ie s . S tu d y in g  i t s  use o v e r  th e  c e n tu r ie s ,  a n d  in  d i f f e r e n t  k in d s  o f  te x ts , in  th e  C o rp u s  
D ia c r o n ic o  d e l E s p a n o l,  c a n  h e lp  u s  c la r i f y  h o w  it  w o rk s  a n d  h o w  i t  is  u se d .

U s e d  as a n o u n ,  th e  h is to r y  o f  th e  c o n s t r u c t io n  fo r m e d  w i th  igual a n d  th e  e n t i t y  c o m 

p a re d  is  s tu d ie d ,  p a r t ic u la r ly  w h e n  it  is  u s e d  w ith  a possess ive  a d je c t iv e .  O n  th e  bas is  o f  
e x a m p le s  o f  its  u s e  r a n g in g  f r o m  its  e a r l ie s t  a tte s ta t io n s  to  th e  p re s e n t  day, th is  s tu d y  c a r 
r ie s  o u t  a n  a n a ly s is  o f  its  a b i l i ty  to  f o r m  s y n ta c t ic  c o m b in a t io n s ,  its  p r e fe r r e d  s e m a n t ic  c o n 
te x ts ,  a n d  th e  s e m a n t ic  c h a n g e s  w h ic h  i t  c a n  u n d e rg o ,  w i th  th e  a im  o f  e x p la in in g  w h y  i t  has 
c o m e  to  b e  u s e d  in  th e  b r ie f  e x p re s s io n s  f o u n d  in  r e c e n t  t im e s .

T h e  s tu d y  c o n t in u e s  w ith  a n a ly s is  o f  th e  uses o f  igualmente a n d  th e  a d v e rb ia l uses o f  
igiial. I t  s ta rts  w i th  uses in  w h ic h  i t  is  s u b o rd in a te  to  a d je c tiv e s  a n d  o th e r  a d v e rb s , th e n  th o s e  

in  w h ic h  i t  is a n  a d ju n c t  to  th e  v e rb ,  a n d  th e n ,  in  p a r t ic u la r ,  cases a re  a n a ly s e d  w h ic h  h e lp  
us to  u n d e rs ta n d  th e  g r a m m a t ic a liz a t io n  o f  th e s e  c o m b in a t io n s  a t  a p ra g m a t ic  le v e l, as d is 

c o u rs e  m a rk e rs . S y n ta c t ic  a n d  s e m a n t ic  c o n te x ts  d o w n  th e  ages a re  a n a ly s e d  to  w o rk  o u t  
th e  e le m e n ts  w h ic h  e n c o u ra g e d  th e  c h a n g e  f r o m  a d v e rb s  to  d is c o u rs e  m a rk e rs .

K ey w o r d s : H is to r ic a l s y n ta x , h is to r ic a l m o rp h o lo g y ,  w o rd  o r d e r ,  d is c o u rs e  a n a lys is , 
a d v e rb , n o u n .

0 .  I n t r o d u c c i ó n

En un trabajo anterior (Fernández Alcaide 2011a) he estudiado los 
usos y valores de igual como adjetivo y los distintos modos de expresar su 
complemento: el sujeto o elem ento poseedor de la cualidad comparada o 
la propia cualidad. Allí se pudo observar su capacidad para desempeñar 
todas las funciones sintácticas propias del adjetivo, con un progresivo 
aum ento de su frecuencia de uso. A lo largo de los siglos se va im ponien
do la preferencia por su em pleo como modificador del sustantivo ante
puesto a él en el interior del SN, posición que puede relacionarse con la 
extensión de su acepción como comparativo.

Ahora me centraré en los valores que adquiere como sustantivo y como 
adverbio. Sin duda alguna, la naturaleza híbrida de esta unidad le otorga 
una riqueza que nos permite estudiarla de form a independiente. Muchas 
son las acepciones con que se describe en el DRAE, mayoritariamente 
como adjetivo pero también como sustantivo y como adverbio, puede for
mar parte de locuciones adverbiales, verbales, preposicionales y adjetivas 
(al igual, en igual de, sin igual, por igual, etc.); asimismo son numerosos los 
enfoques de estudio de igual, que podrían servir de ejemplo para la anti
gua y continuada reflexión sobre las clases de palabra2.

2 Existe una amplia bibliografía acerca del estudio  de las clases d e  palabra, aparte de la reflexión
o la práctica que recoja cada gramática en particular: Bosque (1985), Campos (2005), Cantero (2001), 
Colom bat (1988), Coseriu (1978), Devís Márquez (1998), Fernández Pérez (1993), González Calvo 
(1982, 1991-92 y 2000), Gutiérrez O rdóñez (1997), Jim énez Juliá (2001), Lemaréchal (1989), Pena 
(1999), etc. En Fernández Alcaide (201 la )  se hace un repaso historiográfico del estudio de igual.



Para ambos trabajos sobre esta unidad, el presente y el ya citado, se 
confeccionó un corpus de ejemplos de igual en cualquiera de sus valores y 
funciones. Para realizarlo se hizo un rastreo en CORDE -solo en  ocasiones 
los resultados de la búsqueda han sido contrastados con el Corpus del 
Español de Mark Davies3-  y sus datos se resum en en la siguiente tabla:

XII-XIII XIV XV XVI XVII XVIII XIX Total
404 267 552 1195 1120 585 1084 5207

T a b la  1

Téngase en cuenta que para los siglos anteriores al xvi se extrajo el 
total de los ejemplos encontrados en CORDE pues interesaba ver todas las 
posibilidades y los valores reales de su extensión. A partir de ese siglo, dada 
su extraordinaria proliferación, especialmente en su valor como adjetivo, 
lo que encaja con la historia general de esta clase de palabra, solo se ha tra
bajado con una selección de las recurrencias, procurando variedad en 
tipos de textos, temáticas y autores.

1. Su IGUAL Y  O T R O S  E M P LE O S  D E  IGUAL S U S T A N T IV A D O

Este valor no es el originario, etimológicamente igual es adjetivo < 
A E Q U A L IS . Se trata de una sustantivación no contextual sino fija, pues el tér
mino utilizado como sustantivo adquiere un significado propio. En estos 
casos, igual puede definirse como ‘individuo de la misma clase o condi
ción’ (vid. la acepción séptima del térm ino en el DRAE). Esta acepción 
puede concretarse en la referencia a lo social, a lo económico, a los valo
res éticos, a las cualidades físicas, al com portam iento, etc.

En los textos de los orígenes del español y hasta época alfonsí, el valor 
sustantivo supone un 16% de todos los casos de igual encontrados. Con 
m ucha frecuencia, va acompañado por posesivos átonos:

( l a )  “ e l q u e  s o f r i r  n o n  q u is o  d e  a v e r su igual' B e rc e o , El duelo de la Virgen. Apud 
C O R D E.

( I b )  “ a  to d o s  n o s  v e n g ié s , b ie n  c u id a v a s  q u e  n u n c a  t u  igualfa l la r ié s ”  A n ó n im o ,  Libro 
de Alexandre. Apud CO RD E.

( l e )  “ e e l r r e y  d e  to r q u ia  s o lo  v jn o  a  m j c o m in o  p o r  m jo  eguaC A l fo n s o  X ,  General 
Estoria. Quinta parte. Apud CO RD E.

( I d )  “ e t  e s tu d e  e n  p a r  d é l,  así c o m m o  está  o rn e  c o n  su igual, e t  n o n  m e  p u d o  fa z e r  
n a d a . ”  A n ó n im o ,  Calila e Dirima. Apud C O R D E.

( l e )  “ &  f i t o  te  s e ra  c o m o  to  egual e n  las tu s  cosas q u e  tu  q u is ie re s  &  m e s te r  o u ie re -  
d e s ”  A l fo n s o  X ,  General Estoria. Cuarta parte: Apud C O R D E .

s <h ttp ://corp us.rae .es /cord en et.htm l y http://w w w .corpusdelespanol.org>.

http://corpus.rae.es/cordenet.html%20y%20http://www.corpusdelespanol.org


Obsérvese que en (Ib) igual se refiere a la identidad en fortaleza física 
o destreza en la lucha, es decir, u n a  cualidad física, mientras en (le ) queda 
patente que se aplica a la igualdad social, a ser o no rey. En los ejemplos 
restantes, la referencia exacta es discutible. Pero no faltan muestras de 
otros contextos donde igual es tam bién sustantivo a pesar de que vaya en 
ellos sin actualizador:

(2 a )  “A n te  d e u e  g u is a r  ssi [ jo d ie r e  q u e  n o n  vaya  egual c o n  e l ”  a l2 6 0 ,  Espéculo de 
Alfonso X. Apud CORDE.

( 2 b )  “ p o rq u e  egual s o b re  ernial n o  a s e n n o r io ”  e l 2 7 0 , A l fo n s o  X ,  Estona de Espanna. 
Apud CORDE.

(2 c )  “ e l p r im e r  d ia  d e  s u jm p e r io  lo  f iz o  egual d e  s i e n  e l s e n n o r io ”  e l  2 7 0 , A l fo n s o  X , 
Estaña de Espanna4. Apud CORDE.

( 2 d )  “ ca tú  e re s  m o c o  d e s p re c ia d o  e  n o n  só y o  p a ra  se r igual d e  t i ”  a l  2 5 0 , A n ó n im o ,  
Bocados de oro. Apud CORDE.

En todos los ejemplos anteriores igual se refiere a la condición social: 
en (2a) es algo más ambiguo pero  en (2b y 2c) alude a la condición social 
alta, al señor, y en (2d) a la condición social baja con ese “m ofo  despre
ciado”. Obsérvese, además, el contraste de (2c y 2d), en los que aparece el 
régimen del adjetivo expresado con de, con la lista precedente, los ejem
plos de (la -le), donde dicho régim en se sustituía por un posesivo átono 
seguido de igual. Ya podem os anunciar, aunque volveremos sobre ello más 
adelante, que esta alternancia rem ite al valor originario de igual adjetivo, 
si bien con este la aparición de posesivos estaba marcada negativamente.

T a m b ié n  c o m p a r te n  la  c o n s t r u c c ió n  c o n  de, q u e  p o d r ía  e x p l ic a r  la  a p a r ic ió n  d e  lo s  
pose s ivo s , e s p e c ia lm e n te  lo s  tó n ic o s  p o s p u e s to s  [ . . . ] .  L a  e x p re s ió n  d e  lo  r e la c io n a d o  
c o n  igual m e d ia n te  e l p o s e s iv o  h a  s id o  m a rc a d a  n e g a tiv a m e n te  d e s d e  e l p u n to  d e  v is ta  
v a r ia c io n a l y  n o r m a t iv o ,  c o m o  lo  m u e s t ra n ,  p o r  u n  la d o ,  e l h e c h o  d e  su escasa re p r e 
s e n ta c ió n  a  tra v é s  d e  lo s  s ig lo s , a u n q u e  l le g u e  h a s ta  f in a le s  d e l x tx ,  y, p o r  o t r o ,  e l h e c h o  
d e  q u e  e n  fe m e n in o  s o lo  te n g a  u n a s  m ín im a s  m u e s tra s  e n  lo s  S ig lo s  d e  O r o  
(F e rn á n d e z  A lc a id e  2 0 1 1 a : 5 2 0 ) .

En ese sentido, el Diccionario de construcción y régimen no ayuda pues en 
él no existe ninguna entrada para igual, sí en cambio para igualdad. Este 
sustantivo generalm ente se construye con de, sea objetivo o subjetivo, en 
diferentes acepciones: “cualidad de los objetos que son correspondientes 
entre sí en naturaleza, forma, calidad o cantidad” (p. 316), “correspon
dencia y proporción que resulta de muchas partes que uniform em ente 
constituyen un todo” (p. 317), “serenidad, firmeza de ánim o” (p. 317). 
Tan solo en la última, “equidad, circunstancia de ser tratada de la misma 
m anera las personas de todas las categorías políticas, sociales” (p. 317), se 
m enciona la posibilidad de expresar con de el sujeto poseedor de la cuali

4 En la Esterna de España hay otros cuatro ejem plos com o este.



dad, con a o con se introduce el otro sujeto al que se com para el prim ero 
y con en, la materia o el objeto de la igualdad. Además, de las cuatro acep
ciones mencionadas, la tercera y la cuarta pueden expresar el sujeto de la 
igualdad mediante un posesivo. Lo seguiremos observando en el recorri
do histórico.

En el siglo xrv, igual como sustantivo m antiene los mismos valores y sus 
relaciones porcentuales que en el siglo anterior, pues sigue siendo mayo- 
ritario el uso como adjetivo. En el xv, los casos de igual como sustantivo se 
reducen a la mitad y se reparten  entre un 60% precedido de un posesivo 
átono y un 40% con otros contextos:

(3a) “e dezía que en el mundo todo no avía su igual' cl430, Pedro de Corral, Crónica 
del rey don Rodrigo. Apud CORDE.

(3b) “Unos te llaman leal,/más que un firme castillo,/otros dizen que cabdillo/eres 
tú de todo mal;/otros dizen que cabdal/eres de todos los males,/e otros que de 
bondades/nunca vieron tu igual/” al435, Fernán Sánchez Calavera, Poesías, 
Cancionero de Baena. Apud CORDE.

(3c) “Reina señora, pues que él es tan bueno y de tan alto lugar, como venía de los 
más altos emperadores del mundo, según he oído, y esperando ser rey de Gaula, 
¿por qué no lo tomaríades con vos, haziéndole señor de aquel reino que él os 
dio a ganar, pues que en todo es vuestro igual?” 1482-1492, Garci Rodríguez de 
Montalvo, Amadís de Gaula. Apud CORDE.

(4a) “El rey Alexandre, señor reverente,/que por su nobleza sojudgó el m undo,/ 
non ovo igual, nin otro segundo/” 1405-1412, Diego de Valencia de León, 
Cancionero de Baena. Apud CORDE.

(4b) “el segundo es quando el omne desprecia el igual de sí” 1411-1412, San Vicente 
Ferrer, Sermones. Apud CORDE.

(4c) “donde podemos decir que como no fué expediente hacer la mujer de la cabe
za, porque no fuese señora, del marido, por esta misma razón no era conve
niente hacerla de las costillas más altas; y como no convenía hacerla de los pies, 
porque no fuese sirvienta, así ni de las más bajas; mas de la costilla que es más 
en medio de todas, porque fuese compañera e igual' 1468, Fray Martín de 
Córdoba, Jardín de nobles doncellas. Apud CORDE.

En el prim er grupo, los ejemplos (3a-c), se observa que el posesivo 
expresa el prim er elemento de la comparación, dada la sustantivación de 
este sema de igual ‘de la misma clase o condición’ (DRAE, 7a), concretado 
en (3b) en las cualidades humanas excelentes y en (3c) en la condición 
social superior.

Del segundo listado, los ejemplos (4a-c), sí cabe hacer hincapié en la 
am bigüedad morfológica, la dificultad para establecer una frontera clara 
entre sustantivos y adjetivos. En efecto, en el ejemplo (4a), solo el carácter 
transitivo de haber como verbo pleno determ ina la naturaleza sustantiva de 
igual, dado que no hay más elementos sintácticos que lo aclaren; en (4b) 
la presencia del artículo determ inado confirma idéntico análisis, así como 
la aparición del pronom bre tónico de tercera persona sí, que puede



ponerse en clara relación con los ejemplos en que el régimen de igual se 
sustituye por el posesivo; en (4c), en cambio, desem peña la función de 
atributo en la que tanto puede aparecer un sustantivo como un adjetivo 
pero la coordinación al sustantivo compañera favorece que igual sea tenido 
por sustantivo. Algo que nos parece destacable es que en este siglo encon
tramos el prim er ejemplo docum entado de posesivo pospuesto a igual con 
referencia a la clase social, quizá relacionado con la ya m encionada estruc
tura de (4b):

(5) "que atal comete oubre en públyco al egual suyo, que al mayor que sy non se 
treve” 1438, Alfonso Martínez de Toledo, Arcipreste de Talavera, El Corbacho. 
Apnd CORDE.

En el XVI vuelve a ascender la proporción de casos que veíamos en el 
xv: en un 14% de las apariciones totales igual tiene función sustantiva, 
repartido entre un 70% para los casos con posesivo y un 30% para los 
demás contextos. Se encuentra algún ejemplo más de posesivos que siguen 
al término y son, por tanto, tónicos y con form a reforzada: el prim ero 
muestra el sentido de cualidad (destreza, valentía) y el segundo se refiere 
a la condición social:

(6a) “En el cual reino un muy esforzado rey estava ansí de linaje e virtud muy subli
mado como en las armas en el mundo igual suyo no se fallava” 1526, Anónimo, 
Polindo. Apud CORDE.

(6b) “El verdadero paciente no mira quien le persigue, si es perlado ó igual suyo, ó 
más bajo, ó si es buen hombre ó malo & indigno” 1536, Fray Luis de Granada, 
Traducción de la Imitación de Cristo de Kempis. Apud CORDE.

De los otros contextos, nos interesa destacar en el siglo xvi -dado  que 
en los siglos anteriores la cantidad total de ejemplos era reducida- el 
empleo preferencial con tener y haber. En esos casos, hay que distinguir 
entre igual con artículo o sin él, pues com portan un cambio referencial. El 
artículo o actualizador individualiza la cualidad, la da como existente en la 
realidad; en cambio, su ausencia lleva a cabo una abstracción de la cuali
dad: puede que se manifieste o materialice en  algún individuo pero no se 
da por verdadera ni por existente:

(7a) “que es para quando hablo con un casi igual, a quien digo vos” 1535-1536, Juan 
de Valdés, Diálogo de la lengua. Apud CORDE.

(7b) “¡Qué vida de tantos males,/qué mundo tan desigual,/do los bienes con el mal/ 
nunca pueden ser iguales,/aunque sean d ’ un igual).” 1580, Juan Boscán, Poesías. 
Apud CORDE.

(7c) “el fuero que este par o igual, debe ser par o igual de linage, en bondad y en 
casamiento y en señor” 1530, Anónimo, Fuero reducido de Navarra. Apud CORDE.

(7d) “al gran palacio lanza el corcel que, cual viento, igual no halla” 1549, Jerónimo 
de Urrea, Traducción de “Orlando furioso” de Ludovic.o Ariosto. Apud CORDE.

(7e) “Se causa mi bien; Padezco por quien Nació sin igual. Por ser ella tal Mi muerte 
s’ufana” 1541-1550, Cristóbal de Castillejo, Poesías. Apud CORDE.



De los casos de igual sin posesivo, se distribuyen casi al 50% los que lle
van artículo y los que carecen de él, hecho que nos parece relevante en 
relación con su lexicalización, si bien su significado es genérico. En (7a) 
es más obvio su carácter de adjetivo sustantivado, hasta el punto  de poder 
ir modificado por un adverbio, casi, que precisamente afecta al grado de 
la cualidad. En (7b) la relativa lexicalización de ‘ser de un igual’ permite 
al poeta el juego  de palabras. En (7c) la doble coordinación a par, que 
también es u n a  unidad que puede funcionar como adjetivo y como sus
tantivo, nos deja la duda acerca de su análisis. En (7d) la ausencia de otro 
elemento que pueda ser CD de hallar es lo que obliga a considerar a igual 
como sustantivo virtual y esencial por no estar actualizado (Narbona 1989: 
49-50; Fuentes 1990: 88; Lapesa 2000), aunque puede plantearse la duda 
acerca de su carácter adjetivo por la aparición del predicativo en cual vien
to', en este caso el contexto aclara a qué se refiere la igualdad: una cualidad 
física, la velocidad. En (7e) tenemos la expresión sin igual em pleada de 
forma literal; esta locución apareció en el siglo xv por prim era vez e irá 
lexicalizándose a lo largo del xvi y del xvii (Fernández Alcaide 201 la); sin 
embargo este ejemplo nos indica indudablem ente la falta de fijación, por 
lo que lo analizamos como aditamento de m odo introducido por la 
preposición sin y no como predicativo equivalente a ‘incom parable’, ‘sin
gular’.

En el siglo xvii los empleos sustantivos caen de nuevo drásticamente a 
un  7% tras la recuperación sufrida en el xvr, pero sigue manteniéndose 
aproxim adam ente ese reparto  que veíamos: un 63% para igual con pose
sivo y un 37% para los otros contextos. Continúan los ejemplos con po 
sesivo tónico: apenas un 12.6%. Los vemos ejemplificados en estos que 
parecen casos de igualdad social:

(8a) “e, si tomase camarada, lo había de hacer con otro igual mío” 1604, Mateo 
Alemán, Segunda parte de la vida de Guzmán de Alfarache. Apud CORDE.

(8b) “Cuadróle al mozo que Rufina fuese igual suya” 1642, Alonso de Castillo 
Solórzano, La garduña de Sextilla. Apud CORDE.

(8c) “pues vos no correspondéis a tanto amor, siendo igual vuestro” 1623, Lope de 
Vega Carpió, La prudente venganza. Apud CORDE.

Curioso es el (8b), porque concuerda en fem enino. Esta concordancia 
es difícil encontrarla por razones principalmente sociales y sociolingüísti- 
cas5. De todos modos, se trata de una secuencia - la  de igual seguido de

5 De hecho, en CORDE se encuentran los siguientes ejemplos: igual mía: un ejemplo en Cristóbal 
de Castillejo; igual tuya: un ejemplo en José de Valdivielso, Del Angel de la (suarda. Comedia divina 
(1622); igual suya: además del ya citado, otro de Gregorio González, en El guitón Onofre (1604), y un 
tercero de Carmen Martín Gaite, Usos amorosos del dieciocho en España (1972). No existen casos para los 
posesivos de primera y segunda personas del plural. En CREA no hay datos de esas secuencias, inclui
das las del masculino, con esta excepción: “el gesto de quien hace una obra de caridad a un igual 
suyo”, José Lezama Lima, Oppiano Iicario (1977). Todo ello justifica la calificación de curioso del ejem-



pronom bre posesivo tón ico- particular por la reducción que supone del 
complemento de igual (“igual d e / a  vosotros” se simplifica en “igual vues
tro”) y porque implica mayor grado de fijación como sustantivo.

Aumenta la proporción de igual sin presentador en otros contextos a 
un 22.2% del total de ejemplos, mayoritariamente como complemento 
directo de los verbos tener y haber.

En el siglo XVIII aún se reducen más los empleos sustantivos de esta uni
dad. Se llega al 2.4%, del cual solo un  0.5% es con posesivos: mitad átonos 
y mitad tónicos. Del otro grupo, es relevante el hecho de que se hayan con
vertido en mayoría los que carecen de presentador: un 84%, es decir, 
todos los que no llevan posesivo, que no presentan más que esa diferencia 
cuantitativa proporcional con respecto a los siglos precedentes.

En el xix se m antienen los escasos ejemplos de igual como sustantivo: 
un 3.5% del total. Se muestra u n a  regresión respecto del siglo anterior 
pues en la prim era mitad el núm ero  de casos se reparte bastante equitati
vamente entre empleos con posesivo y otros contextos; en  cambio, en la 
segunda mitad, se vuelve a la tendencia dieciochesca y casi desaparecen los 
primeros -u n  0.5% de los casos de esos cincuenta años—, dentro de los cua
les un 75% se da con posesivos átonos. También es reseñable el aum ento 
radical de casos sin actualizador de la segunda mitad del siglo: en la pri
mera suponen un  75% y en la segunda llegan a ser un 90%. En resumen, 
se prefiere el em pleo de igual com o sustantivo sin actualizador, próximo a 
su sentido esencial y por tanto más fácilmente lexicalizable, de ahí el 
aum ento de expresiones cada vez más fijas (Fernández Alcaide 2011a: 
8c 1): a igual, en igual de, de igual a igual, sin igual y por igual.

2. I g u a l m e n t e

No quedaría completo este trabajo si no estudiásemos también el 
adverbio igualmente, respondiendo así, además, a la observación realizada 
por Pons Rodríguez (2010: 583-584):

Tenemos abundantes noticias acerca de los conectores aditivos medievales que se per
dieron en el tránsito hacia el español clásico [...]. En cambio, han sido menos estu
diados en los textos los procesos de surgimiento y gramaticalización de los nuevos mar
cadores discursivos con valor aditivo.

pío citado. Es posible que nos ofrezca más ejem plos la búsqueda en Corpus marcados en mayor o  
m enor grado por la inm ediatez comunicativa (Koch y Oesterreicher 2007 [1990], Oesterreicher 1994, 
1996 y 2004; véase también Bustos 2004, Cano 1996, Fernández 2009, López Serena 2007, Narbona 
2003, 2007, 2009, etc.).

6 Puede verse un estudio sincrónico co m p leto  d e  este marcador en Fuentes 2011. El presente tra
bajo, por tanto, vendría a com pletar la historia y situación de igualnumíe desde sus orígenes hasta la 
actualidad.



Entre los conectores aditivos cita encima, aparte, es más, incluso, inclusi
ve, por/de añadidura. Queremos, pues, contribuir a completar este pobre 
panorama. Dado que el empleo de igualmente en funciones adverbiales es 
anterior a igual como adverbio, em pezarem os por él. La base de ejemplos 
analizados consta de 84 casos para los orígenes y el siglo x iii, 39 para el xrv, 
xv, 640 para el xvi, 920 para el x v ii, 1634 para el xviii y unos 3000 para el
XIX7.

Su prim er registro en CORDE data de 1196, del Fuero de Soria, y pre
senta el significado de ‘en idéntica p roporción’, acom pañado de otros 
lexemas del mismo campo semántico como partir ‘repartir’ o heredar, cuya 
acción se aplica a varios sujetos; desem peña una función de modificador 
verbal:

(9a) “partan las el juez & los alcalldes, todos egual mjentre." c 1196, Fuero de Soria. Apud 
CORDE.

(9b) “que fueren de un padre & de una madre, egual mjentre hereden los bienes del 
padre ode la madre” ibíd.

(9c) “Et por que de derecho los fijos egual mjentre deuen heredar los bienes de padre
& de madre” ibíd.

(9d) “partan quanto remanes< iere de su padre egual mjentre entre ssi” ibíd.
(9e) “partan entressi egual mjentre quanto en vno ganaron et non al” ibíd.
(9f) “partan loel & los otros hermanos suyos egual mjentre entressi” ibíd.

Su lugar recurrente de aparición en sus orígenes son los textos ju ríd i
cos (notariales, legislativos, etc.), donde, como en los ejemplos de (9), 
guarda siempre relación con el reparto  entre varios individuos y, por 
tanto, con la acepción de ‘proporcionado’ apoyada por otros elem entos 
lingüísticos que apunten en la misma dirección.

Ya en los textos de Alfonso X podem os ver otras acepciones: ‘con equi
dad ’, ‘de la misma m anera’, ‘con llaneza’, etc. Algunos de esos significados 
se han m antenido hasta la actualidad; otros, en cambio, han preferido 
expresarse mediante el adverbio simple o el adjetivo adverbializado igual.

Lo tenemos como modificador de adjetivo con la acepción de ‘con 
idéntica proporción de cantidad’, igual que en (9):

(10a) “Despues sennalaremos en el quarteron de .c.e.d. las linnas de la orden que son 
demediadas, assi que saquemos del punto de la linna de .e.c. linnas derechas 
empar de la linna de .e.d. que lleguen al cerco de .c.d. & taremos entre cada dos 
linnas de las linnas de la orden, quatro linnas en pardellas amas. & egual mien- 
tre alongadas. & serán todas las partidas de las linnas de la orden que caen en el 
quarteron de .c.e.d. lx. partidas.” 1277, Maestro Bernaldo, Libro de la afafeha. 
Apud CORDE.

(10b) “& los oios tan claros & tan fermosos & tan egual mientre abiertos que non 
semeiaua sinon biuo” 1270-1284, Alfonso X, Estoria de España, II. Apud CORDE.

7 Dada su enorme proliferación en este siglo, no han sido tenidos en cuenta aquí de forma par
ticular, solo general.



Pero sobre todo se em plea como modificador verbal con dos acepcio
nes básicas según el contexto: la prim era compartida con el modificador 
adjetival ‘con idéntica proporción de cantidad’ ( lla -e), y la segunda, ‘de 
la misma m anera’ (1 lf-h):

( l ia )  “el uno del otro se quisiere partir, partan egual mientre entre si todas aquellas 
cosas” 1218-1250, Fuero de Zorita de los Canes. Apud CORDE.

(11b) “Ca quando aparticion uinieren, egual mientre deuen auer aquellas cosas” 1218- 
1250, Fuero de Zorita de los Canes. Apud CORDE.

(11c) “fielo ygual de vil cabo/e  de otro como cosa que egual mente es pesada” cl223, 
Semejanza del mundo. Apud CORDE.

( l id )  “que sea so alongamiento de la cabera de Aries egual mienten diestro. & a sinies
tro” 1254-1260, ¡minios de las estrellas. Apud CORDE.

( l ie )  “amauan la ley e eran Christianos por nombre, y egual mientre amanan a Christo 
e a la ley” al260, El Nuevo Testamento según el manuscrito escurialense I-j-6. Apud 
CORDE.

(1 lf) “si fuere la planeta que infortuna o que danna al sennor del ascendente en la 
.xia. casa; sera el indicio egual miente a este que dixiemos ante fueras end sera 
aquella cosa de partes de enemigos. 8c de fiuza. & de compannas del Rey. o de 
omnes que quieren apprender del alguna maestria” 1254-1260, Judizios de las 
estrellas. Apud CORDE.

( l lg )  “Et despues deuelo meter al torno en esta manera, que fagan en medio con el 
un circulo que sea ya quanto fondo segund la quantia que quisieren toller del 
fuste pora redondar ell espera. & desende partanna con el compás lo mas cier
ta mientre que pudieren, en guisa que sepan ende los dos puntos cjue son ell 
uno en derecho dell otro que an a seer polos dell alcora. & desende pongan los 
dos cabos del torno en los dos puntos que sacaron. & tornen la muy derecha 
mientre en guisa que salga al tornear aquello que sobra de la rueda que fizeron 
primero. Et a mester que el tornero que la fiziere que sea bien usado de torne
ar. & que sea ende buen maestro en guisa que tenga la mano egual mientre. 8c que 
non apriete el fierro con que la deue fazer mas en un logar que en otro” 1277, 
Alfonso X Libro del Alcora. Apud CORDE.

( l lh )  “Et otrossi por que non obrauan todos egual mientre en todo, mas los unos sobre 
unas cosas, mas que sobre otros. & los otros sobre otras mas que sobre aquellas” 
cl275, Alfonso X, GeneralEstoria II. Apud CORDE.

Como se observa en el p rim er g rupo , los ejemplos (11 a-e), igual mente 
en su acepción de proporcionalidad  va acom pañado por verbos relativos 
a dar —partir ‘repartir’, haber ‘te n e r ’— o com plem entos semánticos del 
sintagm a que indican paridad “en tre  sí”, “a diestro y a siniestro”, “a 
Cristo y a la ley”. En los siguientes ( l l f -h ) ,  sin embargo, el sintagma igual 
mente ejerce la calificación del verbo, de ahí la acepción de ‘de la misma 
m anera’.

En el siglo xrv se comienza a percibir un  ligero cambio en los usos de 
igualmente modificando al verbo: se m antiene, por un lado, la acepción 
‘de la misma m anera’ de la época anterior, y por otro, la de ‘con idéntica 
proporción de cantidad’; en  esta segunda se aprecia que la mayoría de las 
veces conserva la combinación del siglo anterior y así aparece con verbos 
que guardan relación con la división o el reparto dar, prender, lomar, partir



‘hacer varias parles iguales p a ra ...’, como se observa en estos ejemplos del 
Fuero de Baeza:

(12a) “Si el uaron & la mugier mañeros fueren & ambos en semble cambio o compra 
fizieren, m aguer/que en la rayz del uno fagan casas o molinos o otra lauor o 
plantaren alguna otra cosa, quando mister fuere, partan egual mientre también 
en uida cuerno en muerte” cl300, Fuero de Baeza. Apud CORDE.

(12b) “nin enfermo maes que al otro. Maes todos prendan egual mientre en mueble & 
en rayz” ibíd.

(12c) “los quadrelleros den carnes a toda la caualgada egual mientre a todas las colla- 
tiones & al señor de Baeza” ibíd.

Otras veces se produce un distanciamiento semántico que implica su 
aparición con cualquier tipo de verbo (servir, cocer, venir...), un  sujeto u 
objeto plural y un aditam ento temporal de frecuencia repetida (siempre, en 
todo tiempo...):

(13a) “E aquesto mismo dezimos de manceba o de nodriza que alguno touiere en su 
casa, sacado que quando partir se quisieren todo lo que ouieren seruido tomen, 
que estas todo tiempo siruen egual mente." 1300, Fuero de Atarcón. Apud CORDE.

(13b) “simjente del finoio. & cuegan todas estas cosas egual mjente en vino & mezcan 
las bien.” a 1300, Anónimo, Gerardus falconarius. Apud CORDE.

(13c) “E fagan los foyos a ases por linea que vengan las vides egual miente” a 1300, 
Anónimo, Tratado de Agricultura de Ibn Bassal Apud CORDE.

(13d) “fueron los dos primeros enperadores en Roma que egual míenla enssennorasen 
e fueron muy buenos enperadores” c 1320-1322, Juan Manuel, Crónica abrevia
da. Apud CORDE.

(13e) “adelante fue este Rey don ferrando en vno llamado egual mente Rey de castilla 
& de león, los dos Regnos” a 1325, Anónimo, Crónica de veinte Reyes. Apud 
CORDE.

Ejemplos como los de (13a-e) se dan por prim era vez en el siglo xiv 
pero irán extendiéndose como veremos enseguida. Interesa antes destacar 
que el tipo de texto en que aparece se amplía a todo tipo de docum entos 
jurídicos, docum entos historiográficos y docum entos científicos.

La aparición de igual mente en esa combinación con verbos ajenos al 
ámbito de dar y com plem entos relativos a la frecuencia reiterada se hace 
mayoritaria en el siglo XV, de m odo que se puede com probar cómo igual
mente se va distanciando de su significado literal según las unidades léxicas 
a las que complementa, en textos jurídicos, historiográficos y científicos, 
como en el siglo anterior, y de form a novedosa tam bién en las narraciones 
de ficción8.

En (14a-e) se presentan dos elementos semánticamente contrarios o 
complementarios de los que se predica lo mismo m ediante el adverbio:

8 Este mismo es el proceso de expansión de otro marcador de corta vida en nuestra lengua, con 
tanto (Fernández Alcaide 2008 y 2011b): primero textos notariales; segundo textos jurídicos en gene
ral, historiográficos y científicos; tercero también en narrativa de ficción.



una cualidad idéntica, una acción que aléela directa o indirectamente a 
los dos, un núcleo al que afectan los dos, etc.:

(14a) “lo Requiriere ese estado sea pobre o Rico que egual mente puedes ser bueno & 
honesto” al 429, Alfonso Chirino, Menor daño de la medicina. Apud CORDE.

(14b) “e non auer a cosa mjedo sy non a fea fama, sofrir egual mente el jnujerno & el 
estio” 1440-1460, Vasco Ramírez de Guzmán, Guerra de Jugurtha de Caio Salustio 
Crispo. Apud CORDE.

(14c) “& fue egual mente Sabidor de letraS latinas & griegas” 1440-1460, Vasco Ramírez 
de Guzmán, Guerra de Jugurtha de Caio Salustio Crispo. Apud CORDE.

(14d) “el qual conosciinjento es para dos contrarias egual mente por onde/obra dos 
contrarias egual ment” 1454, Alfonso Chirino, Espejo de medicina. Apud CORDE.

(14e) “se sigue, que puesto que los buenos é los malos egual mente en aquesta vida 
padezcan persecuciones” 1458, Pero Díaz de Toledo, Diálogo é razonamiento en la 
muerte del marqués de Santillana. Apud CORDE.

En cambio, ya empieza a haber ejemplos en los que las limitaciones 
explicadas más arriba para los casos de (13) y (14) se van am pliando y, por 
tanto, dejan al descubierto un paso más en el cambio de significado nece
sario para que se inicie el proceso de gramaticalización de igualmente. Así 
puede observarse en (15), donde la modificación de igualmente en  realidad 
se refiere a todos los OD coordinados: esas sustancias deben ser todas de 
idéntica proporción, de ahí que el valor originario del adjetivo igualen  ese 
sintagma se diluya:

(15) “vuestra sennoria ordenó e mandó que en todos los dichos vuestros rregnos e 
sennorios ouiese egual mente los pesos e medidas de pan e vino e varas de medir 
pannos, e los pesos del oro e déla plata e todos los otros pesos e medidas con 
que todas las otras cosas se deuen pesar e medyr” 1438, Cuaderno de las Cortes cele- 
Irnidas en la villa de Madrigal. Apud CORDE.

Continúan dándose casos de igualmente m odificando a adjetivos, si 
bien en m enor proporción. En el siguiente, sin em bargo, lo que com ple
m enta igualmente son sintagmas que desem peñan la función de com
plem ento agente, de modo que el adverbio se refiere a la cantidad de in
dividuos de cada lugar:

(16) “Este número igualmente de los cartagineses e de los romanos hera guardado, así 
que fueron en l’armada romana más de CXLI mil ornes” 1471-1476, Lope García 
de Salazar, lstoria de las bienandanzas e fortunas. Apud CORDE.

En el siglo XVI se mantiene la modificación a adjetivos (17a y b )  y el 
valor literal ‘con idéntica proporción de cantidad’ (17c y d):

(17a) “sino hablaremos con igual dolor, e como hombres igualmente apasionados” 
1516, Fernando Bernal, Floriseo. Apud CORDE.

(17b) “era la fuente de arte y sotileza igual al pabellón, hecho igualmente" 1549, 
[erónimo de Urrea, Traducción de “Orlando furioso" de Ludorvico Ariosto. Apud 
CORDE.



(17c) “por que el agua igual mente se reparta y el sol y calor ygual tríenle escaliente” 1513, 
Gabriel Alonso de Herrera, Obra agricultura. Apud CORDE.

(17d) “la cual siendo dada igualmente a. todos, es igual la potestad en todos” 1560, Juan 
Pérez, Breve tratado de doctrina. Apud CORDE.

Es también literal este otro aunque no se refiere a la cantidad sino al 
m odo ‘a la vez’:

(18) “otro verde y avn agrazeño por que no todo madura igual mente en vn tiempo” 
1513, Gabriel Alonso de Herrera, Obra agricultura. Apud CORDE.

Puede también modificar a un adverbio, aunque hasta esta fecha es el 
único ejemplo encontrado, con la acepción literal:

(19) “que sus cuerpos no son igualmente bien complexionados” 1589 Juan de Pineda, 
Diálogos familiares de la agricultura cristiana. Apud CORDE.

También continúan los empleos de igualmente observados en (13) y 
(14) para el siglo anterior, donde se empieza a perder la literalidad del 
adverbio gracias a la aparición de un  sujeto plural o un  aditamento tem 
poral de frecuencia reiterada (20a-c), así como los ejemplos donde el sig
nificado de igualmente se amplía a ‘de la misma m anera’ (20d y e):

(20a) “de manera que la rueda en todos tiempos tenga igual parte en el agua, y en 
todos igualmente se revuelva” 1524-1580, Fernán Pérez ele Oliva, Razonamiento 
sobre la navegación del Guadalquivir. Apud CORDE.

(20b) “pues si algún bien fuere fecho por ellos en común, por que los manden tirar 
todos tres de los enbargos que tienen, de derecho tanto mandaran tirar al uno 
como al otro, pues el bien por todos en común es fecho, si igualmente lo mere
cen” 1500, Martín Pérez, Libro de las confesiones. Apud CORDE.

(20c.) “que no le enseñes a tomar costumbre de matar igualmente tantas perdices un 
día como otro” 1565, Fadrique de Zúñiga y Sotomayor, Libro de cetrería de caza de 
azor. Apud CORDE.

(20d) “por que enla que es mezclada vna nasce antes que otra y madura y se seca antes 
que otra, quiero dezir que no nage/ ny crece/ ni se sazona igual mente” 1513, 
Gabriel Alonso de Herrera, Obra agricultura. Apud CORDE.

(20e) “lo que arriba emos dicho todo se entienda igual mente de qualquiera dellos” 
1513, Gabriel Alonso de Herrera, Obra agricultura. Apud CORDE.

Sin embargo, ya en esta fecha empiezan a proliferar los casos donde el 
distanciamiento o la abstracción mayor en igualmente evoca un cambio de 
significado previo a su gramaticalización como marcador discursivo9. 
Extraemos ejemplos con un contexto mayor para que se observe mejor el 
cambio semántico referido:

9 Para ver más sobre cambios semánticos en los procesos de gramaticalización en relación con los 
marcadores discursivos pueden tenerse en cuenta Company 2004a, 2004b y 2008, Espinosa Elorza 
2008, Moreno Cabrera 1998, Traugott 1999, etc.



(21a) “Cuanto al octavo mandamiento, siempre fue cognoscido por malo entre aque
llas gentes levantar falso testimonio, y así tienen nombre proprio, como del 
hurto y adulterio, y como a tal lo amonestaban y prohibían los padres a los hijos 
y lo mismo los señores a los súbditos. Lo mismo era de las mentiras, que igual
mente las prohibían y detestaban los mayores” 1527-1550, Fray Bartolomé de las 
Casas, Apologética historia sumaria. Apud CORDE.

(21b) “La ley que vió cabe Dios Moisén, de fuego, no hay duda sino que era el altísi
mo amor divino, y es mucho de advertir que aquella ley de amor, no estaba junto  
cabe Dios, ni cerca del lado de Dios, sino en el mismo braco de Dios, que es estar 
igualmente asentado con Dios” 1521-1543, Fray Antonio de Guevara, Epístolas 
familiares. Apud CORDE.

(21c) “porque el real profeta David participaba igualmente del pecado original, y no se 
quejaba tanto” 1575-1588, Juan Huarte de San Juan, Examen de ingenios para las 
ciencias. Apud CORDE.

(21 d) “El último Rey del linaje del valeroso Vitey, se llamó Tzintzom; éste hizo la cerca 
que arriba dije, viéndose acosado del Rey tártaro, que le hacía guerra por 
muchas partes. Para hacerla terció la gente del Reino, y porque en el edificio 
murió mucha, a causa de que iban muy lejos de sus casas y a temples de tierra 
diferentes de los que se habían criado, vino a ser aborrecido de todos general
mente; de donde nació conjurarse sus vasallos contra él y matarlo, como en efec
to lo hicieron, e igualmente a un hijo que tenía, heredero del Reino, llamado 
Agutzi, habiendo reinado cuarenta años” 1585-1586, Fray Juan González de 
Mendoza, Historia de las cosas más notables, ritos y costumbres. Apud CORDE.

(21e) “Los elementos, árboles, plantas y animales, cuanto en sí es, no sirven más al rey 
que al caballero, ni al señor que al esclavo. Pues así como todas estas criaturas 
ves que hacen a todos igualmente particioneros de sí mesmas y de sus prove
chos, así tú, igualmente, debes considerar y honrar la imagen de Dios en todos los 
hombres, pues que según su condición natural no se debe preferir uno a otro, 
ca todos son iguales, como has oído” 1528-1542, Juan de Cazalla, Lumbre del 
alma. Apud CORDE.

(210 “Mi parescer, señor, es el contrario y digo que quanto a escallentar la pólvora 
flaca la pieca, no se niega, por quanto el fuego más tiempo se tarda en salir fuera 
de ella; pero quanto al atormentarla, digo que la pólvora fina mucho más la 
atormenta y que la misma razón que estos dan para provar que la pólvora fina 
menos atormenta la pieca, que es porque con mayor presteza sale por la boca, 
essa misma los condena, por quanto aquel salir con mayor presteza el fuego, no 
se puede negar que de su mayor potencia no venga causado y esta potencia, 
igualmente, atormenta toda la pieca y mucho más la trabaja” 1592, Luis Collado, 
Plática manual de artillería. Apud CORDE.

Los dos primeros (21a y b) m uestran ambigüedad entre el valor de ‘de 
la misma m anera’ y ‘tam bién’ pues se da la coincidencia en la acción entre 
dos sujetos distintos. En (21c y d ), existen motivos para interpretar el 
adverbio en su sentido originario de ‘en idéntica cantidad’, pero también 
como ‘de la misma m anera’ o incluso ‘tam bién’. En efecto, en (21c) tene
mos, por un lado, el verbo participar que  nos lleva a la acepción literal; de 
esta, asimismo, se puede extraer la idea de comparación a la que también 
remite tanto y que indica que, adem ás de David, hay otro sujeto y, por eso, 
es posible la interpretación como ‘de la misma m anera’; finalmente, si se 
suprime el matiz comparativo y la idea de cantidad, puede ser la acepción



de adición, de m anera que David es un pecador más. En (21d), por su 
parte, el adverbio aparece en un enunciado cuyo verbo está elíptico por 
ser idéntico al del segmento anterior al que se coordina; en ese segmento, 
por tanto, igualmente incide de form a directa sobre el OD, de m odo que el 
adverbio se puede considerar un aditivo.

En (21e) y (21f), tenem os algo aún más interesante que en los an te 
riores pues el adverbio se in terpone en tre  el sujeto y el verbo, de ahí la 
necesidad de aislarlo en tre  comas. Esta ubicación en la oración nos indi
ca su en tronque con el nivel extraoracional y su independencia  entona- 
tiva (Fuentes 2009: 190)10. Esto se co rrobora  en (21e) con el paralelism o 
estructural de la correlación “así com o..., así igualmente.. sin que haya 
n inguna referencia semántica repetida entre ambos m iem bros que 
pud iera  rem itir a los valores de ‘en la misma proporción’ o ‘de la misma 
m anera’. En (21f) el adverbio parece participar en la cohesión de la 
argum entación, pues el enunciado en que se inserta alude a un  discurso 
anterior, esto es, el enunciado  responde rebatiendo a o tra in tervención 
a la que rem ite d irectam ente y tiende lazos cohesivos con unidades como 
mismo o aquel —resalto los elem entos ahora con la cursiva—: “M i parescer, 
señor, es el contrario y digo que [...] y que la misma razón [...] essa 
misma los condena, po r quanto  aquel salir con mayor presteza el fuego, 
no se puede negar que de su mayor potencia no venga causado y esta 
potencia, igualmente, a to rm enta  toda la p ie fa”. En el fragm ento de en u n 
ciado concreto donde aparece no hay alusión semántica que perm ita  su 
in terpretación literal, sino que funciona como conector aditivo pues se 
están predicando dos cosas distintas del mismo sintagma “esta po tenc ia”: 
por un lado provoca “aquel salir con mayor presteza el fuego” y, po r otro, 
“ato rm enta  toda la pie^a”.

En el siglo XVII se siguen hallando los mismos valores: como modifica
dor de adjetivo y de verbo con sentido literal:

(22a) “porque yo no he de agraviar lo que es igualmente hermoso” 1604, Lope de Vega 
Carpió, El hijo de Reduán. Apud CORDE.

(22b) “todos los hombres le han de parecer igualmente feos é igualmente hermosos” 
1607, Fray Juan de los Angeles, Consideraciones sobre el Cantar de los Cantares. Apud 
CORDE.

(22c) “que guíen el agua a las dos partes igualmente” al605, Los veintiún libros de los inge
nios y máquinas de Juanelo. Apud CORDE.

(22d) “tomado todo aquel espacio, y dividirle muy igualmente en doze espacios iguales” 
ibíd.

10 No obstante, habría que tener en cuenta los problemas ecdóticos, pues es posible que las 
comas se deban a la mano del editor, por eso recurrimos además al análisis sintáctico y semántico de 
los ejemplos. Cf. Bédmar 2006, Blecua Perdices 2003, Company 2001, Fernández Alcaide 2006, 
Iglesias Feijoó 1990, Orduna 1990 y 2000, Pérez Priego 1997, Roudil 1982, Santiago Lacuesta 1996 y 
1998, Santiago, Valenciano e Iglesias (eds.) 2006, etc.



Sin sentido literal, con la acepción de ‘con idéntica proporción de can
tidad’ y la presencia del plural, existen num erosos ejemplos:

(23a) “le ciñó igualmente los lados” 1604, Mateo Alemán, Segunda parte de. la vida de 
Guzmán de Alfarache. Apud CORDE.

(23b) “ponerse en Zaragoza para poder acudir a todo igualmente, que así se lo suplicó 
el condestable” 1604-1618, Fray Prudencio de Sandoval, Historia de la vida y 
hechos del Emperador Carlos V. Apud CORDE.

(23c) “donde todos ellos, sin diferencia alguna, trabajavan igualmente y cada cual, sin 
que se lo mandassen, acudía al ministerio que mejor se amañava, unos a asse- 
rrar la madera para tablas, otros a labrarla con abuela, otros a majar el hierro 
para la clavazón, otros a hazer carbón, otros a labrar los remos, otros a torcer la 
jarcia, y el soldado o capitán que más travajava en estas cosas se tenía por más 
honrrado” 1605, Inca Garcilaso, La Florida del Inca. Apud CORDE.

Pero sin duda alguna, más interesantes son los que presentan la acep
ción de ‘de la misma m anera’ y de ahí pasan a tener valores distintos a los 
literales originarios ambiguos. Literal es el siguiente, rasgo que viene con
firmado, además, por la aparición de la conjunción:

(24) “deje hecha costosa batería, pues sentiré el daño igualmente que solicito el inte
rés” 1613-1626, Luis de Góngora y Argote, Epistolario. Apud CORDE.

Estos otros muestran am bigüedad entre dicho valor y el de conector 
aditivo:

(25a) “Estando en Madrid el deán de Lovaina con el cardenal, enviaba sus quejas a 
Flandes diciendo que no podía hacer nada, porque el cardenal lo hacía todo y 
no le dejaba igualmente entender en la gobernación. Y era así que el cardenal no 
curaba mucho del deán en lo que a él le parecía que no iba bien guiado, aun
que le escribían de Flandes” 1604-1618, Fray Prudencio de Sandoval, Historia de 
la vida y hechos del Emperador Carlos V. Apud CORDE.

(25b) “No guarda Marte ese estilo; porque si anduvo animoso el muerto, y riñó igual
mente, no será menos valiente, sino menos venturoso” 1614, Alonso Jerónimo de 
Salas Barbadillo, El caballero puntual, primera parte. Apud CORDE.

(25c) “Y de lo que las referidas deciden en los menores, y de la razón en que se fun
dan, podemos igualmente inferir la resolución de otro punto que no ha sido 
menos dudoso, conviene á saber, si las dichas renunciaciones se pueden hacer 
en Iglesias ó Monasterios?” 1648, Juan de Solórzano y Pereira, Política indiana. 
Apud CORDE.

Pero ya en estos otros de (26) la interpretación como marcador aditi
vo se hace indudable por el contexto sintáctico y semántico en que apare
ce y por su posición en la oración:

(26a) “Tan cansados llegaron todos al lugar y con tan buen ánimo el vientre para aco
meter contra qualquier cosa que le pusiessen delante, que Montúfar no se acor
dó más del señor Federico y se le dexó con su secretario Iacobo en buena con
versación, pareciéndole que a dos hombres que eran tan discretos y amigos no 
les faltaría plática para toda aquella noche, y que él podía con mucha seguridad



tratar de la cena. Hízolo assí con aplauso general de toda la compañía, que igual
mente traía dispuesta la voluntad” 1614, Alonso Jerónimo de Salas Barbadillo, La 
ingeniosa Elena (La hija de Celestina). Apud CORDE.

(26b) “Prosiguió este fauorable viento hasta pasar la linea equinocial á 20 del mesmo, 
y dexando á la mano derecha despues de pocos dias los baxos de las Siete 
Hermanas, y á vista dellos, á Sudueste, se paso muy cerca del parcel de la Saya 
de Malla, ó sobre el mesmo, se saluaron los peligrosos baxos de las Chagas y 
Pedro de Baños, sigun opinion de algunos, dexandolos á la mano izquierda, 
aunque otros afirmauan que á la derecha; tanta es la confusion y poca certeza 
de este peligroso viage. Fauoresfio este buen tiempo igualmente nuestra naue- 
gagion, aunque con algunos aguaceros, hasta el vltimo de Hebrero, que por ser 
año bissestil tuuo 29 dias, y luego por las muchas cerrazones y aguaceros con 
Nordestes blandos se nauegaua poco, viniendo de noche algunos repentinos 
tenporales con la lluuia, pero nunca por la proa” cl618, García de Silva y 
Figueroa, Comentarios. Apud CORDE.

En (26a) igualmente ocupa la posición preverbal, posición que ya está 
favoreciendo la no interpretación literal, y además, conecta mediante la 
adición con el inicio del prim er enunciado; traían cansancio y ham bre, 
ahora añade también la voluntad. El caso (26b) podría  entenderse como 
literal ‘en igual proporción’ o incluso con valor m odal ‘de la misma m ane
ra ’ pero la semántica del contexto no lo corrobora: se produce una iden
tificación m ediante m etonim ia entre “este favorable viento”, sujeto del pri
m er verbo del prim er enunciado del fragmento, y “este buen tiem po”, 
sujeto del prim er verbo del segundo enunciado del fragmento, de m odo 
que parece más adecuado interpretar igualmente como m arcador aditivo, 
similar a también, pues está conectando las dos partes del fragmento refe
ridas a una misma cuestión.

En el x v i i i 11 estos ejemplos se tornan más numerosos. Siguen apare
ciendo casos de los otros posibles valores de igualmente -modificación del 
adjetivo, de sentido literal ‘en idéntica proporción’ y figurado por la apa
rición de un com plem ento o un sujeto plural—. Sin embargo, nos centra
mos ya en estos otros pues se convierten en mayoritarios, en especial a par
tir de la segunda mitad del siglo: con cada vez mayor frecuencia se p rodu
ce un alejamiento del sentido originario de este adverbio, que es precisa
mente lo que perm ite su conversión en conector discursivo.

Esta lista de (27) es una muestra del prim er grado de abstracción pues 
aquí cabe in terpretar igualmente tanto en el sentido de ‘de la misma m ane
ra ’ como en el de ‘tam bién’:

11 Un ejem plo para cada tipo: modificación del adjetivo (1 ), d e  sentido literal ‘en  idéntica pro
porción’ (2) y figurado por la aparición de un com plem ento o un sujeto plural (3): (1) “con tal pro
porción y tan igualmente distantes, que aunque las m ece el viento [ . . . ] ” c l7 5 4 ,  Juan José D elgado,  
Historia general sacro jm fana , política y natural de las islas Filipinas. A pud  CORDE. En este ejem plo se 
encuentra igualmente, intensificado por el indefinido, aunque en principio su significado lo im pide. 
(2) “no haviendo con  que poderlos remunerar á todos igualmente" 1748, A ntonio  d e  Ulloa, Viaje a l 
reino del l'erú. A pud  CORDE. (3) “los frutos propios de tales tierras prevalecerán igualmente en ambas 
provincias” 1752, Pedro Rodríguez Cam pomanes, ('.arta a Francisco Pérez de Soelmonte. A pud  CORDE.



(27a) “En esta ensenada de Paita y en la de Sechura, que está poco mas al sur, se hace 
todos los años una crecida pesquería de tollo, de modo que con ella se abaste
cen de pescado seco todas las provincias de la sierra, assi de aquella parte de 
Quito como de la de Lima; á este fin van por el tiempo de la pesca, que es desde 
octubre en adelante, muchas embarcaciones menores del Callao, las quales vuel
ven cargadas luego que la han concluido. Los indios de Colón, Sechura y los 
pueblecillos inmediatos á la costa se emplean igualmente en el exercicio de la 
pesca” 1748, Antonio de Ulloa, Viaje al reino del Perú. Apud CORDE.

(27b) “Pero es cosa notable y siempre digna de admirar en la naturaleza la igualdad 
con que reparte sus dones entre criaturas y obras, pues, para no darlo todo á 
unas dexando pobres á las otras, en aquellas donde el pincel retrató mas viva
mente los colores dexó el defecto de un molesto graznido para que quedasse 
igual con la que, en su lugar, gozasse la perfección de una música melosa y mere- 
ciesse por esta la estimación á que no podia aspirar por aquella. El guacamayo 
es una de las aves en quienes esto se comprueba; los vivos y exquisitos colores 
que viste le hermosean tanto que no hay artífice bastante á retratarlos; su graz
nido es recio y desapacible, circunstancia que se nota igualmente en  todas las aves 
de pico corvo” ibíd.

(27c) “[...] no usan tan bárbaramente de el aphorismo. Pero igualmente sé que son 
muchos más los que lo hacen” 1750, Benito Jerónimo Feijoo, Cartas eruditas y 
curiosas. Apud CORDE.

(27d) “No obstante, ya algunos van abriendo los ojos, y procuran también abrírselos a 
otros; ya van entrando por el camino derecho, y solicitan con glorioso empeño 
que otros entren igualmente por él” 1758, José Francisco de Isla, Historia del famo
so predicador Fray Gerundio de Campazas. Apud CORDE.

(27e) “Y aviendose visto en mi consejo de las Indias la citada Carta, con otra del 
Presidente de Guathemala en que con fecha de ocho del proprio mes, y año, 
informa igualmente de lo acordado en la mencionada Junta” 1758, II. c. del mismo 
sobre los arbitrios propuestos por la Universidad. Apud CORDE.

(27f) “Dos. Sí que es el sordo. (Sale, de estudiante igualmente, el Sordo.) Sordo. ¡Gente 
infeliz, [...]!” 1764, Ramón de la Cruz, El Sordo y el Confiado. Apud CORDE.

(27g) “se manda, é igualmente se exhorta, que en tales tiempos se pongan [...]” 1763, 
Sínodo de Santiago de Chile de 1763. Apud CORDE.

La ambigüedad estriba en los casos anteriores en que no  existe un ele
m ento indicador del m odo de realización de la acción verbal que nos per
mita eliminar definitiva y claram ente que el adverbio no se refiere a ese 
aspecto y, por tanto, descartar la acepción de ‘de la misma m anera’.

En cambio en estos otros, los de (28), sí que se dan esos elementos con 
los que está cubierta la referencia al m odo en que transcurre el predicado, 
de ahí que podamos ser más firmes al catalogarlos ya como ejemplos de 
igualmente con valor aditivo y función conectiva -descartam os en este 
grupo los ya utilizados para este siglo por estar aislados entre comas-:

(28a) “Las iglesias y conventos son igualmente de madera, á excepción del de Santo 
Domingo” 1748, Antonio de UÍloa, Viaje al reino del Perú. Apud CORDE.

(28b) “los referidos testimonios se manifestarán á cualquiera persona decente que los 
quisiere ver, y el presente escribano igualmente manifestará originales, poniendo 
nota de haverlo así efectuado” 1763, Manifiesto del Sr. Anda al público. Apud 
CORDE.

(28c) “La ruina que padeció el hospital en el terremoto del año de 1746, no sólo en



su material edificio, sino igualmente en sus rentas, lo tenían en estado de cerrar
se, y me obligó a solicitar un mayordomo” 1756-1761, Conde de Superunda, 
Adición a la instrucción... para entregar al que me sucediese. Apud CORDE.

(28d) “y como cesó ésta por la falta de rescates, faltó igualmente la correspondencia de 
los Indios” 1755-1779, Fray Antonio Caulín, Historia de la Nueva Andalucía. Apud 
CORDE.

En (28a) igualmente está haciendo referencia a la idenddad de predi
cación entre dos elementos: el ser de madera. En (28b) hay una predica
ción repetida realizada por dos sujetos distintos y precisamente para indi
car dicha repetición, como elemento de cohesión por tanto, se em plea 
igualmente. En (28c) hay una predicación de catástrofe que se aplica a “su 
material edificio” y a “sus rentas”, de m odo que igualmente evita la repeti
ción: esto mismo se podría haber realizado con la conjunción copulativa y 
pero la correlación “no solo...sino” sirve para añadir valor expresivo a la 
adición, la enfatiza por tanto y, además, sirve también para focalizar el 
segundo elemento, e igualmente en  este caso incide en que la unión de 
estos dos elementos es a idéntico nivel desde un punto  de vista argum en
tativo pero también a nivel enunciativo pues impide que el segundo tér
mino se vea m enguado u olvidado. En (28d) una estructura bim em bre 
comparativa iniciada por una oración con como sirve para unir dos ele
mentos idénticos y el adverbio que estudiamos incide en la comparación 
de igualdad.

En el siguiente grupo de ejemplos (29a-c), a diferencia de lo que suce
día en (28), lo que se reitera no son ya oraciones ni fragmentos de las mis
mas -u n  circunstancial, el sujeto, etc.-: el adverbio alude a enunciados 
completos, ya no se refiere al modo sino que es equivalente a también de 
tal form a que ya no cabe duda de su función conectiva extraoracional y su 
valor aditivo:

(29a) “Asegura V. Señoría que está la Pampanga amenazada y en peligro de ser invadi
da por el enemigo. Así lo creo y aún admiro, cómo aquella amenaza ya no se 
realizó y aquella invasión no se puso ya en práctica [...]. Afirma V. Señoría igual
mente hallarse con vehementes sospechas de que hay en los Pueblos algunos infi
dentes á su Magestad cathólica” 1762-1763, Contestación de los Párrocos agustinos 
pampangos a la Circular del Sr. Anda. Apud CORDE.

(29b) “Y vista por los del nuestro Consejo con lo expuesto por el nuestro Fiscal, por 
Auto que proveyeron en ocho de este mes, se acordó expedir esta nuestra Carta: 
Por la qual dectarámos, que en ciertos casos, y quando la necesidad lo pida, 
podéis Vos el Rector, y Consiliarios elegir por Rector á Opositores de Cathedras, 
á Substitutos de ellas, y á Oriundos, Naturales, y avecindados en esa Ciudad, 
[...]; y para que ese desistimiento, que cede en beneficio de esa Universidad, y 
en peijuicio suyo no les perjudique en sus adelantamientos, dectarámos asimismo, 
que fenecido el Vienio del Rectorado serán atendidos con particularidad, con
forme al mérito, que hicieron en uno y otro [...]; Dectarámos, igualmente, que 
estas dos causas son justas para no aceptár la elección, y que el que se escusáre 
con ella no incurre en la pena de la Constitución, cuidando mucho Vos el 
Rector, y Consiliarios proceder en todo quanto sea posible á las actuales cir



cunstancias de inopia de sugetos arreglados al tenor de los Estatutos, y de la 
novísima Real Cédula de once de Diciembre de mil setecientos y setenta. Todo 
lo (¡nal queremos, y mandámos se observe, sin embargo de qualesquier Leyes, 
Ordenes, y Estatutos, que haya en contrario, y lo prohíban, las quales para en 
quanto á esto toca dispensamos, dexandolas en su fuerza, y vigor para en lo 
demás, á cuyo fin daréis las providencias que se requieran, que asi es nuestra 
voluntad: De lo qual mandamos dar, y dimos esta nuestra Carta en Madrid á 
doce de Noviembre de mil setecientos setenta y uno.- Don Manuel Ventura 
Figueroa... Yo Don Antonio” 1771, Anónimo, R, pr. del mismo declarando que pue
den elegir pm rector. Apud CORDE.

En todos los casos anteriores, igualmente participa de la cohesión que se 
establece mediante otros mecanismos, fundam entalm ente el paralelismo 
sintáctico: “Asegura V. Señoría [...] . Afirma V. Señoría igualmente” y la 
repetición del campo semántico o léxico: “asegura” y “afirm a” o “declara
m os”. En ellos el adverbio está focalizando ese último elem ento de una 
lista, es decir, que no solo colabora en la cohesión discursiva sino que 
desem peña también una función en el plano informativo: el segundo ele
m ento no es de m enor im portancia por ir en segundo lugar pues igual
mente lo está destacando para que quede en el mismo nivel12. No obstante, 
existe otro factor que nos perm ite com probar que aún no  está gramatica- 
lizado como conectar a pesar de funcionar en el plano enunciativo y en el 
informativo: en ambos casos, tanto en (29a) como en (29b), igualmente 
sigue al verbo. El mismo patrón se m antiene en la actualidad aún sin gra- 
maticalizar plenamente:

Es una serie enumerativa, claramente una suma, pero se repite el verbo, al que pare
ce estar ligado en cierto modo [...]. En este primer estadio igualmente se integra en 
el enunciado, conecta dos hechos, pero aparece afectando sintácticamente a un seg
mento. Es un comportamiento semejante al que tiene también. En él no hay margi- 
nalidad y la conexión se establece por presuposición de algo anterior (Fuentes 2011: 
94-95).

Este factor desaparece en los ejemplos que ofrecemos a continuación, 
pues el orden sintáctico se ve claramente afectado por la presencia del 
adverbio, hasta el punto de sentirse desprendido del enunciado, de rom 
per su sintaxis:

(30a) “Señor, D. Pedro mi dueño: esta mañana se me pasó llevar a V. S. el borrador de 
mi idea para suplicarle la atención de su censura por un efecto de la inclinación 
grande de V. S. al bien común. Y, como me haya animado la erudición con que 
V. S. propone el destierro de la tasa y el útil comercio de granos a promover y 
esforzar mi pasión a la agricultura, ruego a V. S. se digne concurrir a ella hur
tando un pequeño rato y lugar a sus grandes quehaceres, y registrar mi maqui- 
nilla para poder yo proceder en ella con el acierto de la insinuación de V. S., a

12 Nada de esto es m encionado en Espinosa 1995, aunque sin duda esta función  se da en otros 
adverbios aditivos: véanse, p. e., Bustos Tovar 2002, Cano 2007.



cuya bondad, igualmente, suplico se digne estimular esta mi confianza, propia del 
deseo del acierto y veneración que profesa a V. S. el concepto de un su apasio
nado fiel servidor. Como tal, ruego a Dios prospere a V. S. por muchos años. 
Madrid y mayo 12 de 1765” 1765, Juan de Pedrosa, Carta a Rodríguez 
Campomanes. Apud CORDE.

(30b) “se sirvió mandar que los muy reverendos arzobispos y obispos no permitan que 
los curas dejen de residir en sus beneficios, ni les dispensen con el motivo de 
necesitarlos para el servicio de algún empleo de su dignidad, y mucho menos 
de su persona [...]; e igualmente ordenó no se confiriese cátedra a prebendado o 
a cura que pueda asistir a ambas cosas a un tiempo” 1756-1761, Conde de 
Superunda, Adición a la instrucción... para entregar al que me sucediese. Apud 
CORDE.

(30c) “Constitución segunda. Que los clérigos, que acompañan la cruz parrochial, lo 
hagan con sobrepelliz, desde el lugar, de donde sale la cruz: pena de no perci
bir limosna. Para que la referida Procesión, ó Acompañamiento del Cuerpo 
[...] se practique con la decencia que pide una Función Sagrada: y por el res
peto que se debe a la Cruz Parrochial, se manda igualmente-, se jun ten  los 
Clérigos que han de asistir, en la Catedral” 1763, Sínodo de Santiago de Chile de 
1763. Apud CORDE.

(30d) “Se han de tener nociones justas de la Historia universal y particular, de la 
Geografía moderna y su correspondencia con la antigua, del Derecho Civil y 
Canónico, de los tratados, leyes y prácticas de Comercio, de las vozes técnicas de 
las artes y sus operaciones mecánicas, puesto que apenas habrá ciencia o facul
tad alguna de la qual no ocurra despachar en el curso del año papeles e instru
mentos que exigen de parte del traductor toda la inteligencia necesaria de la 
materia que se trata en ellos. Es menester, igualmente, una práctica y conocimien
to singular en la Paleografía, para leer los pergaminos, Bulas y diplomas anti
guos, o extrangeros, o escritos en caracteres tan difíciles, que muchas veces es 
mayor el trabajo de leerlos que el de interpretarlos. Todo esto (y no pondero 
nada) necesitan saber los Oficiales de la Secretaría de la Interpretación” 1797, 
Leandro Fernández de Moratín, Cartas de 1797. Apud CORDE.

En efecto, el análisis de los ejemplos anteriores nos lleva a pensar ya en 
un elem ento más independiente que funciona en el plano enunciativo e 
informativo, si bien no está aún plenam ente fijado como tal y no nos per
mite hablar definitivamente de gramaticalización. Es más independiente  
porque no requiere de otros elementos sintácticos para constituirse en  
conectivo.

En el ejemplo (30a) se ha  visto cómo el hablante hace tres ruegos a 
su interlocutor, en este caso, el destinatario de la carta, cada uno  de ellos 
con una estructura y con un  térm ino  diferentes “para suplicarle la a ten 
ción”, “ruego a V. S. se digne concu rrir” y “a cuya bondad, igualm ente, 
suplico se digne estim ular”. Nótese cómo el editor percibe esta función 
conectiva extraoracional y así añade comas que separen el adverbio del 
resto del enunciado pero , frente a los ejemplos reseñados en (29), aquí 
no se está repitiendo u n a  estructura que el adverbio refuerce sino que 
el que escribe sabe que va a hacer u na  tercera petición: utiliza igualmente 
y lo an tepone al verbo, para focalizarlo y destacarlo en el p lano infor
mativo.



En (30b) sucede algo similar a lo que veíamos en (30a) aunque aquí el 
proceso de gramaticalización de igualmente no  se muestre tan avanzado: 
tan solo hay dos predicados que se unen  y com parten campo semántico, 
sin estar en paralelismo sintáctico: “se sirvió m andar” y “e igualmente 
o rdenó”, y a igualmente le precede la conjunción coordinante copulativa 
que refuerza su valor conectivo y, po r tanto, le resta gramaticalidad.

El siguiente es más interesante pues ni presenta paralelismo ni siquie
ra redundancia en el campo semántico, no existe otro verbo ni otra expre
sión similar a la marcada por el adverbio; lo que aparece es la repetición 
de un tipo de acción ilocutiva, en este caso propia de un texto jurídico, 
cuya consecuencia es que se refuerza el papel de igualmente en el plano 
informativo como focalizado! del m andato: “Constitución segunda. 
Q u e ...”, “se m anda igualm ente”.

El último ejemplo propuesto, el (30d), se asemeja al (30b) pues tam
bién son solo dos elementos los que se unen  y estos tienen una estructura 
sintáctica distinta: “se han de ten e r” y “es menester, igualmente,”; el editor 
ha separado con comas el adverbio para así indicar que no modifica al sin
tagma al que precede sino que afecta a la orden indirecta expresada 
mediante la construcción del verbo ser seguido del nom bre menester como 
atributo; si a esto añadimos que unas líneas más arriba el emisor utilizaba 
una perífrasis verbal con valor obligativo, podem os concluir, como en el 
caso del ejemplo (30c), que lo que focaliza igualmente es el tipo de acto de 
habla, no el verbo ni el atributo, sino la expresión de la obligación.

En este sentido podemos asegurar que durante el siglo x v i i i  se están 
estableciendo las bases para la gramaticalización de igualmente como 
conectivo aditivo. Como en el caso de asimismo o de también, no se pierde 
su sentido originario de igualdad o semejanza, pero adopta como ellos 
esta nueva función aditiva en un proceso sem ejante13.

3. I g u a l  a d v e r b i o

En el siglo xiv aparecen los prim eros ejemplos adverbiales de igual. Los 
textos en que los encontramos son traducciones, lo que nos podría llevar 
a pensar en un préstamo; no obstante, las lenguas originarias de los textos 
traducidos al español en que aparecen en este siglo (el árabe y el latín) son 
tan dispares que parece una simple coincidencia14:

13 En efecto, el proceso es semejante entre estos adverbios, aunque la vida de igualmente no  
com ienza en fecha tan temprana com o los m en cion ados arriba. Vid. Espinosa Elorza 1995, donde solo  
se cita igualmente entre los adverbios aditivos utilizados por Enrique de Villena en Los doze trabajos de 
Hércules (op. cit. pág. 587), quizá por la falta de ejem plos num erosos del adverbio con este valor en la 
época a la que esta autora circunscribe su trabajo.

14 Véanse, no obstante, Espinosa Elorza 1995 y 2010. En Espinosa 1995 relaciona el uso de igual
mente en  la obra de Villena con el adverbio latino p a r it k r  (p. 587), pero lam entablem ente no explica



(31a) “fagan foyos asy como diximos e partan los egualque vengan ytos yguales” al300, 
Anónimo, Tratado de Agricultura de Ibn Bassal. Apud CORDE.

(31b) “Et por ende, quando la gent de los hombres, fuert et saluage de su natura, se 
vido que non era sufficient a soportar nin a ssoffrir el sitio nin se veya igual a los 
enemigos pora combater en batalla con ellos, corrieron a la muert por miedo 
de la seruitut” 1376-1396, Juan Fernández de Heredia, Traducción de la Historia 
contra paganos, de Orosio. Apud CORDE.

En el siglo xv, igual comienza a aumentar. Lo encontram os en obras 
traducidas del latín, el árabe o el hebreo, como la Traducción De Officiis de 
Cicerón de Alfonso de Cartagena, la anónim a Traducción castellana del Libro 
de El Kuzari de Yehudah Hale o la Traducción de El Libro de Propietatibus Rerum, 
realizada po r Fray Vicente de Burgos, así como en algunas de Enrique de 
Villena, conocido por su labor como traductor:

(32a) “Ca el derecho sienpre fue buscado igual, njn seria en otra manera derecho” 
1422, Alfonso de Cartagena, Traducción De Officiis Cicerón. Apud CORDE.

(32b) “La rana pone su maxilla baxa igual con el agua & levanta la otra” 1494, Fray 
Vicente de Burgos, Traducción de El Libro de Propietatibus Rerum de Bartolomé 
Anglicus. Apud CORDE.

(32c.) “E ansí las encerró tan bien e tan igual, que ellas non se allegan más de la una 
parte” 1428, Enrique de Villena, Tratado de Astrología. Apud CORDE.

En (32a) y (32b) igual podría también considerarse un predicativo 
relativo a “el derecho” o a “su maxilla baxa”, son casos ambiguos dada la 
especial naturaleza del térm ino estudiado, que en estos contextos tanto 
podría ser adjetivo como adverbio; de modo que (32a) podría entenderse 
como ‘el derecho siempre fue buscado del mismo m odo’ y entonces sería 
adverbio o como ‘siempre fue buscado que el derecho fuera igual, equita
tivo’ y entonces sería adjetivo. En (32c) la coordinación copulativa a bien 
descarta la am bigüedad de los casos anteriores y nos sitúa claramente ante 
un valor adverbial de igual.

La existencia de estos escasos ejemplos aún no  establecidos en la len
gua y su aparición en obras de traducción, fundam entalm ente a partir del 
árabe, el latín y el hebreo, nos impide negar el origen externo del valor 
adverbial de igual, a pesar de las objeciones ya planteadas más arriba p o r 
tratarse de lenguas tan diferentes entre sí. Ya a finales del siglo xv igual 
como adverbio puede considerarse un elem ento del sistema, adaptado 
perfectam ente al elenco de adverbios del español, como muestran estos 
ejemplos de obras que no son traducciones:

ahí nada más. Tam poco en 2010 lo hace, d e  h ech o  ahí ni siquiera lo  m enciona. Eso nos podría c o n 
ducir de nuevo a negar la relación de herencia, préstamo o  calco en  el uso de igual com o adverbio y 
por tanto reiterar el carácter sim plem ente co incidente d e  los textos traducidos en los que aparece por  
primera vez. Sin embargo, a partir de su trabajo podem os sospechar que estos autores que em piezan  
a utilizarlo pensaban en algún adverbio latino, sea PARITER, AEQUALE, SIM ILER o  cualquier otro de c o n 
tenido sem ántico semejante.



(33a) “se haze como una angla, y de allí se sigue así igual hasta el cabo, adonde está 
una playa muy hermosa” 1492-1493, Anónimo, Diario del primer viaje de Colón. 
Apud CORDE.

(33b) “porque la sisa de los pecheros no renta igual con la de los cavalleros e escude
ros” 1493-1497, Anónimo, Libro de Acuerdos del Concejo Madrileño. Apud CORDE.

(33c) “Delgado como el pelo de la cabeza, igual recio como cuerdas de vihuela” cl499- 
1502, Fernando de Rojas, La Celestina. Tragicomedia de Calisto y Melibea. Apud 
CORDE.

En (33a) igual indica modo; en  (33b y c), cantidad, con la diferencia 
de que en (33b) se refiere al verbo (renta) y en (33c) al adjetivo (recio).

En el siglo XVI los casos del adverbio igual ascienden, aunque siguen 
siendo escasos; parecen cubrir m uchos de los usos de igualmente, pues 
abarcan más contextos que en el siglo anterior. Modifica a los adjetivos en 
posición pospuesta:

(34a) “que la de los gatos y más poblada, pero redonda igual hasta el cabo della; las 
manecicas y los pies” 1535-1557, Gonzalo Fernández de Oviedo, Historia general 
y natural de las Indias. Apud CORDE.

(34b) “que a la sazón residía en pleitos, grande igual en estado y linaje” 1569-1573, 
Diego Hurtado de Mendoza, De la guerra de Granada. Apud CORDE.

Y a los verbos en posición antepuesta:

(35a) “Guillermo Barni, inglés, igual ha  sido puesto por Dardinel entre cristianos” 
1549, Jerónimo de Urrea, Traducción de “Orlando furioso” de Ludovico Ariosto. Apud 
CORDE.

(35b) “Corrió el de Gotia, [e igual] quedó tendido” ibíd.

Es también conjunción distributiva cuando el valor comparativo del 
adverbio se diluye y no modifica la acción del verbo, similar en ese uso a 
otros adverbios conjuntivos como ya...ya ..., bien...bien..., etc. Este empleo 
se mantiene en la actualidad (Fuentes 2009):

(36) “igual rigen las armas en la mano, igual parece cada cual valiente” 1549, 
Jerónimo de Urrea, Traducción de “Orlando furioso” de Ludovico Ariosto. Apud 
CORDE.

Funciona como adverbio aditivo en  estos dos, si bien aún se mantiene 
el contexto de la elipsis de la predicación com partida entre los dos ele
mentos unidos:

(37a) “La soberbia lo aprieta, igual la ira, que por volver allá otra vez aguarda” 1549, Je
rónimo de Urrea, Traducción de “Orlando furioso” de Ludovico Ariosto. Apud CORDE.

(37b) “que sabía mi casa cómo estaba, entré, y Melisa [igual], conmigo: a mi mujer 
hallé cual deseaba” ibíd.

El proceso por el cual este adverbio pasa a tener valor de conector adi
tivo lo explica bien Fuentes (2011) en  relación con la actualidad: comien



za con la deixis que acom paña a verbos de acontecer o algunos de decir y a 
partir de ahí se van produciendo elipsis del verbo y del predicado hasta 
que se com porta como un verdadero conector, similar a también; este movi
m iento no debe extrañar porque:

El valor comparativo originario parece haberse perdido. Es fácil que ocurra esto con
la comparación de igualdad. A diferencia de la de superioridad (más que) o inferio
ridad (menos que), que establecen diversidad de grados, la igualdad se acerca al para
lelismo, a la mera suma (Fuentes 2011: 79).

Precisamente en los ejemplos anteriores los verbos elididos son apretar 
y entrar, que no son ni de acontecer ni de decir. Seguiremos observándolo 
en los ejemplos de siglos posteriores con el fin de intentar corroborar esta 
hipótesis.

En el siglo xvii se m antienen algunos de los empleos descritos y ejem
plificados para el xvi como el de modificador de verbos:

(38a) “No avía hombre que hablasse llanamente, igual, consiguiente y sin artificio: 
todos murmuraban” 1651, Baltasar Gracián, El Criticón. Apud CORDE.

(38b) “Mucho lo sintieron muchos y algunos igual que la muerte” 1604, Mateo 
Alemán, Segunda parte de la vida de Guzmán de Alfarache. Apud CORDE.

(38c) “Será pues el Governador generalmente de todos, y andará igual con el chico, y 
con el grande: porque como dize Salomón, es abominable en los ojos de Dios el 
que mide con una regla las acciones del amigo, y con otra las del neutral” 1612- 
al625, Fray Juan Márquez, El gobernador cristiano. Apud CORDE.

significando modo (38a), comparación de cantidad (38b) o posibilidad 
(38c)15. Pero, sin duda, resultan interesantes los ejemplos siguientes, 
donde encontram os funciones hasta ahora no observadas:

(39a) “En esta sazón comenzaron dentro a hacer una faena de nave con la zaloma que 
se acostumbra, haciendo el Demonio y el Deleite oficio de piloto y contramaes
tre y respondiendo los Vicios en vez de marinaje, afligiéndose el Entendimiento 
de que entre las confusiones de las voces igual no escuchase el Alma las suyas” 
1604, Lope de Vega, El peregrino en su patria. Apud CORDE.

(39b) “Curar los males de ausencia/ con purgas y con sangrías,/ no lo aprobaré en 
mis días,/ Pelaya, con tu licencia;/ y cuanto Bañez, Valencia,/ Ramírez y los 
demás/ discurren, según estás,/ todo a mi ver es parola;/ igual te curará Sola/ 
una visita de Bras” 1585-a1643, Juan de Salinas, Poesías. Apud CORDE.

En (39a), el adverbio introduce la modalidad en el enunciado pues 
atenúa la afirmación que, sin embargo, se da como cumplida, porque 
tiene ya consecuencias: la aflicción del entendim iento. Por ello y porque 
lo acom paña el subjuntivo, no debe considerarse un  adverbio de duda sin 
más, sino más bien un operador de modalidad que introduce una aserción

15 Véanse para este valor NGLE (45.9i, 3416), Bañón 1999 y Fuentes 2009.



no confirmada, una posibilidad que el hablante considera bastante proba
ble pero  con la que no quiere com prometerse. En palabras de Fuentes:

El hablante expone algo que podría ser verdad, puede ser aquello que cree, pero ni 
siquiera lo asevera como creencia propia, sino que lo propone, de forma atenuada, y 
admite que pueda estar equivocado. Puede ser algo que se le acaba de ocurrir, que 
avanza sin implicarse personalmente en la aserción. En este contexto alterna con qui
zás, a lo mejor.
Todos estos valores van juntos, como vemos: hipótesis, no seguridad, posibilidad, duda. 
En el plano asertivo provoca un debilitamiento, una cierta reserva del enunciador, que 
no afirma con fuerza.
En el plano argumentativo, Montolío (2006) utiliza este concepto de debilitamiento 
para expresiones como por el momento, de momento, por ahora, de entrada, en principio. 
Estas suponen una provisionalidad de la información y por tanto una distancia aserti
va. Condicionan la validez de lo dicho al tiempo, a lo aspectual. En el caso de igual, 
también hay un deseo del hablante de no comprometerse en exceso, pero se sitúa en
lo nocional. Introduce un mundo posible. Plantea lo dicho como sugerencia y 110 

como afirmación. Es un marcador modal que tiene como efecto una disminución de 
fuerza asertiva. Sería un operador de debilitamiento asertivo (valor enunciativo- 
modal). Algunos autores han situado estos elementos en el plano de la evidencialidad 
(Fuentes 2011: 85).

Además, llama la atención el texto en el que lo encontramos, dado el 
carácter coloquial que adquiere en época moderna: desconocemos si se 
trata de un intento de Lope de introducir la lengua de la inmediatez en su 
obra prosística, del mismo m odo que hace en la teatral o si es m eram ente 
un térm ino frecuente en su repertorio  léxico16.

El ejemplo (39b), aunque es bastante ambiguo y podría interpretarse 
también como comparativo o aditivo, parece más bien un operador de 
modalidad que aporta una opción de futuro, tampoco es duda, pero indi
ca probabilidad m enor que el caso anterior.

En el siglo XVIII, los textos seleccionados para el rastreo de igual mues
tran aún menos ejemplos de la función adverbial y además, son bastante 
dudosos. Estos son los encontrados:

(40a) “Los Navios que componían la Esquadra de mi mando eran el Fénix, que lo 
montava de 80 cañones, su capitán de vandera es de Navio, Don Francisco 
Melgarejo; el Gallardo, de 70, su Comandante Don Alverto Olaondo; el 
Diligente, de 70, su Comandante Don Antonio Alvornos [sic]; el San Julián, 
mandado por el Marqués de Medina, todos 4 Capitanes de Navio; y las Fragatas 
Santa Magdalena, de 28 cañones, mandada por Don Pedro de Leyba, y Santa 
Mónica, igual, por Don Manuel Núñez Gerona, Capitanes de Fragata” 1779- 
1784, Antonio de Ulloa, La campaña de las terceras. Apud CORDE.

(40b) “un lado, y del otro levantado con las rodillas igual' 1762, Nicolás Fernández de 
Moratín, La petimetra. Apud CORDE.

16 Un rápido rastreo en c o r d e  desvela que probablem ente no sea lo segundo pues se encuentra  
igual en  55 obras incluidas en la base docum ental de Lope —d e las 149 presentes—, con 318 concu 
rrencias - f íe n le  a cerca de un millón y m edio  d e  palabras que su p on en - , es decir, ni un 0,5% del cóm 
puto total d e  palabras.



(40c) “á las 12 de la noche 271/3 fuera, y igual dentro: el viento era floxo Norte” 1772, 
Antonio de Ulloa, Noticias americanas. Apud CORDE.

En efecto, el ejemplo (40a) introduce el último elem ento de una  enu 
meración y puede, por tanto, suponer simplemente una elipsis de la pre
dicación “m andada”, por lo que habría que descartar analizar ahí igual 
como modalizador: no  puede ser introductor de una posibilidad del futu
ro pues está dando datos de situaciones del pasado. Los ejemplos (40b) y 
(40c) son comparativos con elipsis de la predicación.

En el siglo xix, la situación cambia y el empleo de igual como adverbio 
resurge y se reaviva. Lo encontram os modificando adjetivos con valor com
parativo:

(41a) “que por su módico precio procuran igual sabrosa satisfacción a la aldeana” 
1847, Serafín Estébanez Calderón, Escenas andaluzas, bizarrías de la tierra. Apud 
CORDE.

(41b) “Al año siguiente sufrieron igual mala suerte en Belgrado” 1855, Juan Prim, 
Memoria sobre el viaje militar a oriente. Apud CORDE.

Modifica a verbos con valor modal y comparativo:

(42a) “mas si, como ahora sospecho mantiene igual la balanza” 1841, José Zorrilla, El 
zapatero y el rey, segunda parte. Apud CORDE.

(42b) “Y a más a más, yo canto igual de Iglesia que de too lo que salga” 1889, José Ma 
de Pereda, La puchera. Apud CORDE.

En ocasiones, esa modificación verbal lleva implícita la reciprocidad y 
este es seguramente el origen de la gramaticalización de igual como con
junción distributiva (Bañón 1999):

(43a) “Pedro les besa y acaricia, y lo mismo suena, igual dura el mimo y el beso con 
que a cada cual recibe” 1890, Jacinto Octavio Picón, La honrada. Apud CORDE.

(43b) “Contra su rey conjurados porque igual premia y castiga en larga y secreta liga” 
1840, José Zorrilla, El zapatero y el rey. Apud CORDE.

Y también sustituye la predicación:

(44) “Los de E.* han hecho lo mismo, e igual todos los que han podido hacerlo” 
1871, José María de Pereda, Tipos y paisajes. Apud CORDE.

Estos dos últimos usos, el de reciprocidad y el de sustitución, son nece
sarios para la gramaticalización de igual como conector aditivo y como 
operador de modalidad, aunque ya existieran esos valores con escasa 
representación y en un  estado inicial. Este proceso -q u e  se inició, como 
hemos visto, en los Siglos de O ro - continúa avanzando en la actualidad sin 
que haya term inado aún completamente (Fuentes 2009 y 2011), adscrito 
a la lengua coloquial.



El valor adverbial de igual encontrado en los siglos XVI y XVII no se 
vuelve a encontrar hasta la segunda mitad del xx. Ya se ha señalado el 
paso atrás que supone el siglo XVIII y en el X IX apenas hay algunos usos 
adverbiales. En la prim era mitad del XX existen otros casos más de igual 
con valor adverbial que anuncian la fu tura función conectiva. Como 
puede observarse en Fuentes (2011), el proceso en la actualidad no está 
concluido.

Hemos observado en el recorrido por los distintos ejemplos ciertos 
valores que se van configurando y que anticipan la fijación que se produ
ce en la actualidad. Pero al mismo tiempo este análisis es una muestra más 
de cómo los valores no se im ponen en la lengua de una  m anera uniforme 
y equilibrada sino que existen caminos de ida y vuelta que pueden ser 
varias veces recorridos por una misma unidad lingüística hasta que final
m ente desaparece o se incorpora al elenco de partículas. De los primeros 
ejemplos como adverbio en el siglo XIV y ya definitivamente a finales del 
XV, se amplía su valor como conjunción distributiva y adverbio aditivo en 
el xvi compitiendo con igualmente-, en  el xvil se añaden las primeras mues
tras de su valor como operador de modalidad que se ve frenado en el siglo 
siguiente y de nuevo reavivado en el xix, sin llegar a fijarse como tal hasta 
la segunda mitad del siglo xx.

En su valor sustantivo, se ha observado que supone una escasa repre
sentación frente a los demás valores de igual, que durante la época clásica 
prefería los empleos con posesivo, prim ero átono y más tarde también 
tónico, hasta que ya en época m oderna, la lengua se decanta por su uso 
sin actualizador, favorecedor de las numerosas expresiones y locuciones en 
que participa. Los datos p u ed en  resumirse en la siguiente tabla. 
Entiéndase que los porcentajes se refieren al cóm puto total de casos ana
lizados de igual\ya.rd cada siglo, respecto del cual algunos poseen valor sus
tantivo:

XIII 16% Casos con posesivo átono y casos sin actualizador

XIV 16% Idem

XV 8% Primer caso con posesivo tónico. 60% con posesivo átono, 40% otros

XVI 14% Mayoría con posesivos átonos (70%). Más casos con posesivo tónico

XVII 7% 63% con posesivos (12.6 tónicos) y 37% otros (22.2 sin actualizador)

XVIII 2.4% Mayoría sin actualizador

XIX 3.5% Primera mitad, equitativo con posesivos y otros. Segunda mitad, mayo
ría sin actualizador

Tabla 2



R esp ec to  d e  igualmente, se h a  c o m p ro b a d o  u n a  p ro g res iv a  am p liac ió n  
d e  sus co n te x to s  d e  uso  d esd e  los tex tos  n o ta r ia le s  d e  sus o ríg en e s , p asan 
d o  p o r  los ju r íd ic o s  e n  g e n e ra l, los h is to rio g rá fico s  y los c ien tíficos en  q u e  
se e n c u e n tr a  e n  el siglo xrv, hasta  q u e  su rg e  ta m b ié n  e n  la n a r ra c ió n  d e  
ficción e n  el siglo XV, q u e d a n d o  así c u b ie r ta  u n a  v ariad a  g am a  textual.

T am b ién  se h a  ido  an a lizan d o  a  p a r ti r  d e  los e jem p lo s  el cam bio  g ra 
dual d e  sign ificado  q u e  va e x p e r im e n ta n d o  igualmente a  través d e  los siglos, 
co nsis ten te  e n  rea lid ad  e n  u n  a le jam ien to  d e  su sign ificado  literal: en  sus 
o ríg en es  y el siglo x in  significaba ‘e n  id é n tica  p ro p o r c ió n ’ ac o m p a ñ a d o  d e  
verbos co m o  repartir, dar, etc., o  ‘d e  la m ism a m a n e ra ’; en  el XIV, ‘e n  id én ti
ca p ro p o r c ió n ’ y co m ien za  a  alejarse d e  sus co n te x to s  sem án ticos  h ab itu a 
les p u e s  p asa  a  u tilizarse con  o tro s  verbos p e r o  in te rv in ie n d o  siem pre  u n  
sujeto  p lu ra l  y u n  a d ita m e n to  d e  f re c u e n c ia  rep e tid a ; en  el XV, adem ás d e  
los valores o rig in ario s  y el m a n te n im ie n to  d e  esa n o v e d a d  d e l siglo an te rio r, 
su rg en  los p r im e ro s  valores d e  igualmente co m o  aditivo, pu es  d e sa p a re ce n  
esos co n tex to s  e n  los q u e  p o d ía  segu ir re la c io n á n d o se  co n  la ig u aldad  y la  
p ro p o rc io n a lid ad ; e n  los siglos xvi y xvii esos ú ltim os em p leo s  se van e x te n 
d ie n d o  ju n to  a o tro s  d e  sen tid o  m ás a m b ig u o  h as ta  q u e  f in a lm en te  e n  el 
xviii se h a c e n  m ás n u m ero so s  los aditivos e incluso  e n  co n tex to s  n o  o ra 
c ionales, s ino  ya in te ro rac io n a le s  o  tex tuales, co n  lo  q u e  d efin itivam en te  
p o d e m o s  d a r  p o r  in ic iad a  su g ram aticalización  co m o  co n e c to r  aditivo.

E n  defin itiva, se tra ta  d e  u n a  m ism a u n id a d ,  igual, co n  d is tin tos  valores 
fu n c io n a les , sustan tivo  o  adverb io , y p ro ceso s  evolutivos co m p le ta m e n te  
d ife re n te s  q u e  u n a  vez m ás p o n e n  al d e sc u b ie r to  el d in am ism o  in te rn o  d e  
la len g u a .
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